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EDITORIAL 
Estimados lectores, 

En la vastedad de la vida, a menudo encontramos paralelismos que nos conectan 

con las fuerzas fundamentales que dan forma a nuestro mundo. Como gotas de 

agua que se deslizan sobre hojas verdes, la mediación se revela como un elemen-

to esencial que abraza el camino de la resolución de conflictos con una serenidad 

y persistencia única. 

Las gotas de agua, aparentemente pequeñas e insignificantes, tienen el poder de 

esculpir cañones en las rocas más duras con el tiempo. De manera similar, la me-

diación se presenta como un proceso gradual pero transformador que puede 

cambiar la dinámica de las relaciones y abrir nuevas sendas hacia la armonía y la 

comprensión mutua. 

En esta edición, nos complace destacar la excepcional participación de nuestra 

asociación entorno a los actos celebrados con motivo del día de la Mediación. 

Este evento no solo marca una celebración de los logros alcanzados, sino también 

un recordatorio de la importancia de cultivar la mediación como un elemento fun-

damental en la construcción de una sociedad más justa y equitativa. 

Desde nuestra asociación hemos querido lanzar nuestro podcast “Crónicas de Me-

diación” coincidiendo con este singular día, esperamos sea el germen de muchos 

más. Siguiendo con varias reuniones institucionales en la que pusimos de manifiesto 

la importancia de la Mediación a aquellos que ya la conocían, a los que debían 

conocerla e incluso a aquellos que ni siquiera habían oído hablar de la misma. 

Instamos a nuestros lectores a sumergirse en las páginas de esta revista, donde ex-

ploraremos casos inspiradores, técnicas innovadoras y reflexiones profundas sobre 

el poder transformador de la mediación. Sigamos siendo gotas de agua que, con 

persistencia y dedicación, desencadenan cambios significativos en la forma en 

que enfrentamos los conflictos. 

Que este número sirva como un tributo a la mediación y a todos aquellos que tra-

bajan incansablemente para tejer la red de entendimiento en nuestra sociedad. 

Recordemos siempre que, como gotas de agua, podemos esculpir un futuro más 

pacífico y resiliente. 

Con gratitud y determinación,  

 

David Naranjo 

Vicepresidente de AMM 

vicepresidencia@asociacíonmadrileñademediadores.es 
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El café de proceso lento  

Nos encontramos en un contexto de alta liti-

giosidad, en la que según datos del Consejo 

General de Poder Judicial, en el último año, la 

tasa de litigiosidad en el conjunto de España, 

fue de 140,8 asuntos por cada 1.000 habitan-

tes. Incluso existen comunidades autónomas 

que han mostrado una tasa superior a la me-

dia, como por ejemplo Canarias 181 asuntos, 

Andalucía 149,60, Asturias 

145,40 o Madrid 145,20. 

 De esto  somos responsables 

todos los agentes, operadores, 

organismos administrativos y ju-

diciales, abogados, graduados 

sociales, empresas y trabajado-

res, e incluso centros de forma-

ción. Al margen  de las normas 

jurídicas que tenemos, que evi-

dentemente se pueden mejorar, 

todos tenemos nuestra parte alícuota de res-

ponsabilidad. 

 

SITUACION  ACTUAL (EN ASUNTO LABORALES) 

Palo a la legislación  procesal: Existen números  

conflictos laborales en la empresa, en los que 

en determinados casos no sería preciso que se 

resolvieran con un proceso judicial para dirimir 

la cuestión, como  por ejemplo 

en materias de concreción de 

jornadas para conciliar la vida 

laboral y familiar, modificación 

de condiciones de trabajo, va-

caciones,  reclamación de can-

tidades  reducidas, y que supo-

nen la intervención de muchos 

recursos, abogados o gradua-

dos sociales de todas las partes, 

testigos,  funcionarios judiciales 

Palabra de Mediador 
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que intervienen tales como oficiales, secreta-

rios (letrados judiciales) Jueces, etc. , y con la 

gran carga burocrática en  citaciones, notifi-

caciones, diligencias, e incluso con las poste-

riores impugnaciones en instancias superiores, 

que dilatan en el tiempo enormemente la re-

solución del asunto. 

 Palo a los órganos administrativos:- Determina-

dos asuntos  requieren de un  intento de conci-

liación previa antes órganos administrativos, 

en los Centros de conciliación de las Comuni-

dades Autónomas, y que en la práctica habi-

tual, es un mero trámite formal “donde te pre-

guntan: “¿hay acuerdo si o no?” y no es una 

verdadera ocasión para solucionar el asunto, 

ya  que la vocación por la mayoría de Letra-

dos de dichos organismos, es realizar el trámi-

te, pero sin   propiciar en esa  fase administrati-

va  una rápida solución consensuada de la 

cuestión,  y que supondría ahorro de recursos, 

(y de TIEMPOOOOO), evitando las posteriores 

instancias judiciales. 

 En otros asuntos,  como en materia de presta-

ciones, bajas, accidentes etc., son necesarias  

las Reclamaciones  previas, que igualmente 

en la gran mayoría de ocasiones se convierten  

en una mera formalidad,  y  no llega ni a ser 

verdaderamente analizada por el organismo 

administrativo, a sabiendas  que después que-

da la instancia judicial que dirimirá el asunto.  

(Claro ejemplo son las incapacidades medi-

cas resueltas más de 2 años después, con la 

situación de incertidumbre para trabajadores 

y empresas implicadas en la resolución, y que 

no saben qué hacer durante la espera). 

Palo a los Abogados/

Graduados Sociales.- 

Muchos profesionales 

rechazan aconsejar a 

los clientes un proce-

dimiento alternativo a 

los juzgados ya en al-

gunos casos se piensa 

que supondría un per-

dida de parte de sus 

ingresos, o tienen el 

mito de que los bue-

nos Abogados no 

concilian asuntos, sino 

Palabra de Mediador 
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que es mejor litigar, en un proceso judicial. 

Incluso es importarte recordar que  el Códi-

go Deontológico del Consejo General de 

la Abogacía, en su artículo  12.8   Indica 

que “Siempre se deberá intentar encontrar 

la solución más adecuada al encargo reci-

bido, debiéndose asesorar al cliente en el 

momento oportuno respecto a la posibili-

dad y consecuencias de llegar a un acuer-

do o de acudir a instrumentos de resolu-

ción alternativa de conflictos.” 

Palo a organismos judiciales: En la Ley de Enjui-

ciamiento Civil en su artículo 414.1 y 440.1 esta-

blece la obligación de  “informar a las partes 

de la posibilidad de recurrir a una negociación 

para intentar solucionar el conflicto, incluido el 

recurso a una mediación” 

Esta posibilidad en la práctica no es  traslada-

da o percibida por las partes como una verda-

dera posibilidad  de solución  previa al día  de 

la vista, y en los juzgados seria convenientes 

que recuerden este precepto para trasladár-

selo a las partes. 

Palo a empresa: En muchos casos en las em-

presas no existe la cultura del acuerdo  sobre 

determinados asuntos, como sería poder efec-

tuar por la dirección una labor preventiva de 

conflictos, y que normalmente podrían derivar 

en posteriores demandas judiciales,  y que cla-

ramente podían haber sido resueltas en sus orí-

genes, con una buena laboral preventiva in-

terna. 

Palo a los trabajadores: En muchos casos de-

tecto una falta de pertenencia a la empresa, 

ya  es concebida por ciertos trabajadores co-

mo “el enemigo”, que deriva en una cultura   

laboral toxica,  y en general tienen una visión 

negativa de la misma, en lugar de verse como 

parte de ella. 

Palo a los centros de formación: En la mayoría 

de titulaciones no se forma so-

bre las vías alternativas  de solu-

ciones de conflictos. Estas vías 

alternativas son escasamente 

utilizados principalmente por-

que son desconocidos por la 

mayor parte de la ciudadanía. 

Por ello en los centros de forma-

ción se deberían implantar me-

didas que logren un mayor co-

nocimiento de los mismos y una 
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mayor difusión. 

 A modo de mejoras, propongo que por todos 

los implicados procuremos mejorar el escena-

rio,  e incentivar las desjudicializacion con me-

dias como: 

Hacer partícipes en la actual Ley de Media-

ción (5/2012) a Abogados y Graduados Socia-

les,  y  darles su importancia, al poder asesorar 

a sus clientes técnicamente, y propiciar que 

con mediación se resuelva el asunto de sus 

clientes antes de judicializar el conflicto. De 

esta forma entiendo que sus clientes se po-

drían encontrar más satisfechos con ellos, y por 

tanto, es una manera de conservarlos y  man-

tener sus ingresos profesionales, sin necesidad 

de demandas, y  con unos clientes más fieles a 

ellos en los futuros asuntos. 

Crear una especie de certificación oficial de 

EMPRESA SIN  ASUNTOS SENTENCIADOS, en el 

que se premie a las empresas que no hayan 

tenido demandas presentadas y tramitadas 

hasta la sentencia, y que puede suponer con 

esta certificación, una mayor puntuación para 

la obtención de  subvenciones en la adminis-

tración, o mayor puntuación en 

la adjudicación de contratos pú-

blicos con las AAPP. Véase ejem-

plo de certificaciones llamadas 

“UN GRAN LUGAR PARA TRABA-

JAR” donde se fomenta un en-

torno de trabajo más amigable. 

Bonificar las cotizaciones en las 

empresas  de forma gradual, en 

la medida en la que con los años 

la empresa consiga no tener con-

flictos judicializados, premiando esa excelen-

cia  empresarial en lo laboral. 

 Reconocer y premiar el enfoque colaborativo: 

Las administraciones pueden reconocer y pre-

miar los esfuerzos y logros de aquellos actores 

que adopten un enfoque colaborativo para 

llegar a acuerdos. Esto puede incluir la crea-

ción de premios o distinciones especiales   y 

además incentivos económicos o beneficios 

adicionales. 

Desde la administración implantar la cultura 

del acuerdo, propiciando formación e infor-

mación preventiva de conflictos en titulacio-

nes, en cursos a emprendedores, empresarios, 

operadores jurídicos, funcionarios etc., para 

efectuar un plan integral que suponga 

a transformación cultural en las  empresas. 

 

 

Juan Medina 
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Palabra de 

Continuamos con la exposición de este traba-

jo. En el primer artículo vimos una serie de 

conceptos generales, una idea aproximada 

del “chip” que hay que tener en mente a la 

hora de atender a los parámetros de ingresos 

y gastos. En el anterior artículo, el segundo, 

estudiamos los parámetros a tener en cuenta 

para calcular de una forma global y comple-

ta los ingresos así como la distribución de la 

carga proporcionalmente entre ambos pro-

genitores con arreglo a esos ingresos. En este 

artículo vamos a hablar del mínimo vital: 

Problemática del mínimo vital 

Se considera como “mínimo vital” la cantidad 

mínima imprescindible para el desarrollo de la 

existencia de los hijos menores en condiciones 

de suficiencia y dignidad, a los efectos de ga-

rantizar, al menos y en la medida de lo posi-

ble, un mínimo desarrollo físico, intelectual y 

emocional, independientemente de la capa-

cidad económica de alimentante. 

Razones para su establecimiento: 

a. El principio del “favor filii” que debe pre-

sidir en todo caso la regulación de las 

relaciones familiares y derivado de lo an-

terior, añade el Tribunal Supremo que, 

en caso de hijos menores, más que una 

obligación propiamente alimenticia, lo 

que existen son deberes ineludibles inhe-

rentes a la filiación, hasta tal punto que 

el artículo 110 del Código Civil establece 

que “Aunque no ostenten la patria po-

testad, ambos progenitores están obliga-

dos a velar por los hijos menores y a pres-

tarles alimentos”. 

 

MUNDO  GASTRO 

Francisco Ruiz-Jarabo  

 CRITERIOS PARA CALCULAR LAS PENSIONES 

ALIMENTICIAS III 
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CARNES MADU-

RADS 

b. Su preferencia, artículo 145.3 del Código 

Civil: 

“Cuando dos o más alimentistas reclamaren 

a la vez alimentos de una misma persona 

obligada legalmente a darlos, y ésta no tuvie-

re fortuna bastante pa-

ra atender a todos, se 

guardará el orden esta-

blecido en el artículo 

anterior, a no ser que los 

alimentistas concurren-

tes fuesen el cónyuge y 

un hijo sujeto a la patria 

potestad, en cuyo caso 

éste será preferido a 

aquél.” 

El mantenimiento de los 

gastos alimenticios de 

los hijos es una obligación esencial por incar-

dinarse en la relación paterno-filial (artículo 

110 del Código Civil) y no puede verse afec-

tada por las limitaciones propias del régimen 

legal de los alimentos entre parientes, de mo-

do y manera que, como se infiere del artículo 

152.2º del Código Civil, la satisfacción de las 

necesidades de los hijos menores han de pri-

mar sobre la satisfacción de las propias nece-

sidades de los progenitores, que han de sacri-

ficarlas a favor de la satisfacción de las de 

aquéllos (Sentencias del Tribunal Supremo de 

5 de octubre de 1993 y de 16 de julio de 

2002). 

Presupuestos: situación actual de precarie-

dad económica, en situación de desempleo, 

careciendo de trabajo o de ingresos por acti-

vidad, cobrando, si acaso, ayuda social, sub-

sidio de desempleo, renta básica, renta acti-

va, salario mínimo de 

inserción etc. 

Quedan fuera de es-

tos  presupuestos 

aquellos supuestos ex-

cepcionales de abso-

luta imposibilidad, co-

mo pudiera ser la indi-

gencia o la prisión 

(Sentencia dl Tribunal 

Supremo de 2 de mar-

zo de 2015 en aplica-

ción de doctrina ya 

adelantada en las anteriores Sentencias del 

Tribunal Supremo de 19 de enero y 12 de fe-

brero de 2015) y, algo que sorprendentemen-

te resulta muy desconocido, tampoco es obli-

gatorio si se trata de hijos mayores de edad 

(Sentencia del Tribunal Supremo de 2 de di-

ciembre de 2015). Para todo lo demás debe-

mos aplicar el mínimo vital. 

Resulta esencial que se tenga en cuenta el 

artículo 3.1 del Código Civil: Las normas se 

interpretarán según el sentido propio de sus 

palabras, en relación con el contexto, los an-

tecedentes históricos y legislativos y la reali-

dad social del tiempo en que han de ser apli-

cadas, atendiendo fundamentalmente al es-

píritu y finalidad de aquellas. 

CUANTÍA: 

Aquí la disparidad es realmente grande, pues 

según las circunstancias y el territorio nos en-

contramos con un amplio abanico. 

 150 euros (SAP Zaragoza 2ª de 28 de fe-

brero de 2012, SAP Córdoba 2ª de 4 de 

junio de 2012, SAP Murcia 5ª de 11 de 

diciembre de 2012, SAP La Rioja 1ª de 10 

de mayo de 2010, SAP Alicante 9ª de 18 
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de junio de 2009…) 

 180 euros (SAP Valencia 10ª de 7 de fe-

brero de 2013, SAP Tenerife 1ª de 2 de 

abril de 2012). 

 120 euros (SAP Asturias 5ª de 5 de marzo 

de 2013, SAP Soria 5ª de 5 de marzo de 

2013), 100 euros (SAP Asturias 4ª de 18 de 

enero de 2013) o incluso en cantidades 

casi simbólicas como 60 euros (SAP Ma-

drid 24ª de 19 de mayo de 2010) 

MÍNIMO VITAL Y REBELDÍA CON PARADERO IG-

NORADO 

Suele ser a veces una práctica habitual en los 

Juzgados que cuando el obligado a prestar 

alimentos se encuentra el paradero ignorado y 

el procedimiento se ha seguido en rebeldía, 

normalmente se reconoce el derecho a recibir 

una pensión alimenticia pero no se establece 

ninguna cuantía ante la ausencia de datos 

económicos del obligado al pago, dejando tal 

vez su cuantificación a la fase de ejecución. 

Esa solución deja al progenitor custodio en 

una situación de auténtico abandono, obli-

gándole además a un nuevo procedimiento 

judicial cuando llegue a conocer el paradero 

del obligado al pago o cuando llegue a cono-

cer sus datos económicos. La solución que yo 

daba en estos casos es imponer también el 

mínimo vital, y la fundamentación jurídica que 

solía emplear en mis sentencias era la siguien-

te: 

“Sin embargo, respecto a la pensión alimenti-

cia, nos encontramos con el artículo 148 del 

Código Civil, el cual establece que la obliga-

ción de dar alimentos será exigible desde que 

los necesitare, para subsistir, la persona que 

tenga derecho a percibirlos; pero no se abo-

narán sino desde la fecha en que se interpon-

ga la demanda. Como se puede apreciar no 

se hace ninguna distinción para situaciones de 

rebeldía con paradero desconocido. Por ello 

procede establecer una cuantía, si bien, ante 

la falta de datos ya mencionada, sólo puede 

ser de un mínimo vital de XXX euros. De apor-

tarse más datos (objetivos, no sólo manifesta-

ciones de parte), se podrá modificar esta 

cuantía.” 

Hasta aquí esta segunda entrega, un poco 

más corta porque en el próximo artículo co-

menzamos con un estudio del análisis comple-

to de los gastos.  

Las siguientes entregas, si bien podrán verse 

modificadas según se vaya desarrollando el 

trabajo, versarán sobre qué partidas deben 

computarse para realizar un cálculo COMPLE-

TO de los gastos de los hijos, y finalmente se 

harán explicaciones sobre reajustes finales, ter-

minando esta serie de artículos con un ejem-

plo REAL en una sentencia. 

Hasta el próximo artículo. 

Un saludo. 
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Jorge Miralles 

Tengo la impresión de que persiste una noción 

equivocada de que "La mediación solo es 

efectiva en casos sobre conflictos empresaria-

les simples y de montos menores". Sin embar-

go, observo que en el ámbito de las disputas 

empresariales complejas hay una tendencia 

creciente a explorar distintas alternativas y a 

aplicar diversos métodos, o una combinación 

de estos, para resolver conflictos que involu-

cran propiedades significativas, sumas consi-

derables de dinero o situaciones que podrían 

impactar la continuidad de la empresa, la re-

lación entre socios o la continuidad de tratos 

comerciales. Compruebo que cuando las par-

tes profundizan en el concepto de mediación, 

pueden reconocer que los mediadores profe-

sionales podemos aportar numerosos benefi-

cios, ofreciendo procesos menos estresantes, 

más eficientes, flexibles, económicos y, no me-

nos importante, totalmente confidenciales. 

Debemos ser conscientes de que si una nego-

ciación empresarial llega a un punto muerto y 

los problemas sin resolver continúan, no nece-

sariamente significa el fin del proceso. En tales 

circunstancias, el objetivo es determi-

nar qué procedimiento de media-

ción, conocido como “MASC” -

medios adecuados para la solución 

de conflictos-, es el más adecuado. 

En este contexto, el papel de los me-

diadores es crucial para proporcionar 

a los asesores legales la máxima infor-

mación que les ayude a guiar a sus 

clientes en la evaluación de las ven-

tajas y desventajas de las distintas 

MEDIOS ADECUADOS PARA LA SOLUCIÓN DE 

CONFLICTOS EMPRESARIALES  
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modalidades de mediación, considerándolas 

como una opción viable para evitar un litigio. 

Como mediadores, nuestra colaboración, fun-

damentada en los principios de la negocia-

ción colaborativa y la búsqueda de un acuer-

do beneficioso para ambas partes, y mante-

niendo nuestra neutralidad e independencia, 

nos permite adaptar nuestro enfoque según la 

naturaleza del 

conflicto. Así, bus-

camos la forma 

más adecuada 

para facilitar la 

resolución de la 

disputa. 

Cuando los impli-

cados en un con-

flicto no están 

convencidos de 

comenzar una 

mediación, especialmente si el caso es deriva-

do a mediación por un tribunal, suele haber 

reticencia tanto de los involucrados como de 

sus abogados a participar en ella. Esta situa-

ción a menudo reduce la probabilidad de al-

canzar un acuerdo a través de la mediación. 

En estas circunstancias, puede resultar más 

efectivo llevar a cabo una “mediación eva-

luativa”. En este tipo de mediación, nuestro 

enfoque se centra en aclarar las cuestiones de 

hecho que han causado el estancamiento de 

las negociaciones. Como mediadores, nuestra 

intervención se enfoca en ser "Fact-Finders". 

Este enfoque, simple, 

abreviado y no vincu-

lante, proporciona a 

las partes una perspec-

tiva realista y aporta 

nuevos elementos para 

reanudar la negocia-

ción. Además, pode-

mos complementar 

esta función con la 

emisión de una opinión 

o recomendación pre-

liminar, también no vin-

culante, que sirva de guía hacia una solución 

consensuada. A través de nuestras preguntas 

sobre diversas cuestiones de la disputa, pode-

mos ayudar a las partes a que puedan evaluar 

la solidez de sus argumentos y valoren sus posi-

bilidades reales de éxito en caso de proseguir 

con el litigio. 

En situaciones de desconfianza donde las par-

tes en disputa 

prefieren no reve-

lar siquiera sus 

propuestas inicia-

les, podemos pro-

poner adoptar el 

r o l  d e  u n 

“mediador oyen-

te”. En este pa-

pel, iniciamos el 

proceso recopi-

lando de cada 

parte la mejor oferta que consideran posible 

presentar. Tras recibir y evaluar estas ofertas, 

como mediadores, podemos determinar si las 

partes están suficientemente cerca en sus po-

siciones como para que sea productivo reali-

zar reuniones de mediación, donde se podrían 

ajustar y negociar las diferencias. En este esce-

nario, salvo que las partes decidan lo contra-

rio, se asume que mantendremos en estricta 

confidencialidad el contenido de las propues-

tas, con la expectativa de que las partes con-

fíen en nuestro buen criterio para facilitar el 

avance hacia una resolución. 
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Por último, tenemos el proceso conocido co-

mo "mediación tradicional, cuando las partes 

deciden voluntariamente acudir a mediación, 

demostrando su disposición a buscar y lograr, 

a través de un proceso colaborativo y desde 

la autonomía de su voluntad, una resolución a 

su disputa. En este escenario, como mediado-

res, facilitaremos el proceso centrándonos en 

empoderar a las partes para que encuentren 

sus propias soluciones. Nos abstendremos de 

revelar nuestras perspectivas personales sobre 

el conflicto y, solo si es necesario, aportaremos 

observaciones que ayuden a cada parte a 

explorar sus intereses y alcanzar un acuerdo. 

Como mencioné al comienzo del artículo, ob-

servo cada vez más que las empresas están 

adoptando enfoques de gestión de conflictos 

más estratégicos que 

reflejan sus prioridades 

comerciales o societa-

rias. Métodos como las 

primeras evaluaciones 

neutrales y las evalua-

ciones tempranas de 

casos, junto con los 

enfoques previamente 

mencionados, consti-

tuyen un avance signi-

ficativo en la imple-

mentación de los me-

dios adecuados de 

solución de controver-

sias (MASC). En todos 

estos métodos de reso-

lución, la participación de un mediador profe-

sional es crucial para garantizar la imparciali-

dad y aplicar la equidad necesaria en este 

tipo de negociaciones. Asegurar que todas las 

partes sean escuchadas y tratadas adecua-

damente dentro de un marco estructurado 

ayuda a prevenir el descarrilamiento de las 

conversaciones. En resumen, si las partes impli-

cadas y sus asesores jurídicos evalúan las ven-

tajas y desventajas de cada método de reso-

lución de conflictos en los diferentes contextos, 

podrán elegir el más adecuado para la solu-

ción de sus diferencias o transacciones, au-

mentando las posibilidades de lograr una solu-

ción satisfactoria. 

Jorge Miralles 
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La Asociación Madrileña de Mediación (AMM) 

ha creado distintas comisiones de trabajo con 

el objetivo de dar cabida y cumplimiento a los 

fines de la asociación. Entre ellas, se encuen-

tra la Comisión de Mediación en Igualdad Di-

versidad e Inclusión (COMIDI), integrada por 

Marisol Andreu, Lourdes del Amo de la Fuente, 

María José García Pedreño, Nélide Garimez, 

Gloria Inés Leal Mora, Elena Martínez Guillén y 

Marisa Marquina de Miguel. 

La Comisión de Mediación en Igualdad Diver-

sidad e Inclusión (COMIDI) de la AMM está 

comprometida en trabajar por una sociedad 

más justa y equitativa. Una de sus iniciativas es 

diseñar un documento de Buenas Prácticas 

para la Resolución de Conflictos en materia 

de Igualdad, Diversidad e Inclusión. A conti-

nuación, presentamos algunas preguntas y 

respuestas que se han realizado para dar a 

conocer esta Comisión: 

¿Qué es la mediación para esta comisión de 

igualdad y Con qué se puede interconectar? 

Lourdes del Amo responde: 

La mediación es una forma de solucionar con-

flictos de forma voluntaria, confidencial y flexi-

ble, con la ayuda de un tercero imparcial, el 

mediador, que ayuda a las partes a comuni-

carse de forma efectiva y mejorar el diálogo. 

En el contexto de la igualdad, la mediación se 

enfoca en promover la igualdad de género y 

LA COMISIÓN MEDIACIÓN 
IGUALDAD, DIVERSIDAD E  

INCLUSIÓN (COMIDI) 

Comisión MIDI (Mediación en igualdad, diversidad e inclusión 
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es particularmente beneficioso para abordar 

los conflictos de género, ya que permite a las 

partes involucradas en un conflicto, discutir sus 

problemas y llegar 

a soluciones de 

manera colaborati-

va y respetuosa.  

Además de resol-

ver conflictos, la 

mediación pro-

mueve una mayor 

comprensión y em-

patía entre las par-

tes, lo que puede 

ayudar a prevenir 

futuros conflictos. Por ello, la mediación pue-

de ser especialmente efectiva en casos de 

violencia doméstica, donde la intervención 

temprana y el diálogo pueden ayudar a evi-

tar situaciones más graves. 

La mediación es aplicable a la resolución de 

conflictos laborales relacionados con la igual-

dad de género, como la discriminación en el 

lugar de trabajo o la falta de acceso a opor-

tunidades de desarrollo profesional.  

Respecto a la diversidad y la inclusión, la me-

diación puede ser especialmente convenien-

te para abordar los conflictos relacionados 

con la discriminación, la violencia y la exclu-

sión social. Puede ayudar a las personas a re-

solver conflictos con sus familias, amigos, com-

pañeros de trabajo o vecinos, y a encontrar 

soluciones que sean aceptables para todas 

las partes involucradas. 

La mediación, por tanto, proporciona acuer-

dos que promuevan la igualdad de oportuni-

dades y derechos para todas las personas, 

independientemente de su género, raza, 

orientación sexual, religión, edad, entre otros. 

En resumen, la mediación puede ayudar a las 

empresas a fomentar una cultura de respeto, 

colaboración y diálogo, lo que puede mejorar 

la productividad y la satisfacción de los em-

pleados. En resumen, la mediación puede ser 

una herramienta muy útil para las empresas 

que buscan promover la inclusión social y 

crear entornos de 

trabajo más inclusi-

vos y respetuosos, y 

a prevenir la discri-

minación y el aco-

so en el lugar de 

trabajo.” 

¿Cuáles son las 

ideas principales en 

las que se basa la 

mediación? Gloria 

Inés Leal Mora res-

ponde: 

La mediación es un método efectivo para re-

solver conflictos de manera colaborativa y 

constructiva. Sus ideas claves, además de las 

que constituyen sus principios básicos y funda-

mentales como son, la imparcialidad, la neu-

tralidad, la voluntariedad y la confidenciali-

dad,  se basan además en una serie de as-

pectos relevantes como son, el fomentar la 

comunicación abierta y efectiva entre las par-

tes, ya que el mediador facilita la conversa-

ción, asegurándose de que cada parte tenga 

la oportunidad de expresar sus puntos de vista 

y escuchar los de los demás, cosa que no su-

cede casi nunca en los procesos judiciales. 

También a diferencia de en éstos, se centra 

en encontrar soluciones para el futuro, en lu-

gar de determinar culpabilidades del pasado. 

Las partes son las responsables de tomar deci-

siones durante la mediación. El mediador brin-

da apoyo y guía, pero no impone soluciones. 

Este enfoque empodera a las partes y las per-

mite encontrar las soluciones por si mismas. Las 

partes son las principales protagonistas en el 

proceso de mediación, el mediador única-

mente las alienta a que tengan una participa-

ción activa, ayudando a que cada una sea 

escuchada y comprendida, creando un am-

biente donde la comunicación sea eficaz, de 

Palabra de Mediador 
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esta forma ellos comparten la responsabilidad 

de tratar de encontrar las soluciones, y si lo 

consiguen, dichos acuerdos serán más dura-

deros, ya que se basan en el consenso y en la 

comprensión mutua. 

Otra de las claves de la 

mediación es que puede 

aplicarse en una varie-

dad de contextos, como 

familiar, laboral, comuni-

tario, entre otros. Se 

adapta a las necesida-

des específicas de cada 

situación, utilizando un 

enfoque interdisciplinario. 

No hay un enfoque único 

y rígido, sino que se trata 

de un proceso más flexi-

ble que el proceso judi-

cial, para ello, los princi-

pios y técnicas de mediación deberán adap-

tarse y aplicarse a una variedad de contextos 

y situaciones de diversa índole, utilizando co-

nocimientos y prácticas de diferentes discipli-

nas. Esta integración de enfoques especializa-

dos permite entender mejor las complejidades 

de los problemas sobre los que se va a me-

diar. En lugar de abordar solo los aspectos le-

gales o emocionales de una disputa, los me-

diadores pueden considerar múltiples dimen-

siones, facilitando así una resolución más com-

pleta y sostenible. 

En definitiva, la mediación es especialmente 

beneficiosa cuando las partes tienen relacio-

nes continuas, como en disputas familiares o 

laborales ya que favorece la mejora de las 

relaciones y la construcción de acuerdos que 

permitan la colaboración 

futura, para la consecu-

ción de una vida mejor. 

¿Cuál es el verdadero ob-

jetivo de la mediación y 

Qué enfoque queremos 

darle? María Luisa Marqui-

na San Miguel responde: 

Esta Comisión tiene por 

objetivo central aplicar los 

principios y características 

distintivos de la Mediación 

a conflictos en los que la 

igualdad, la diversidad y la 

inclusión están en la base de la génesis y evo-

lución del conflicto. 

La aplicación de la mediación a los conflictos 

entre personas en distintas escalas parte de la 

existencia de diferencias entre ellas. Buscamos 

un equilibrio de posiciones e igualdad, como 

seres humanos y en derechos, a partir de la 

aceptación de la diversidad en la conduc-

ción del conflicto. 

Se considera aceptado y extendido que el 

presupuesto de igualdad es una de las carac-

Palabra de Mediador 



Página 22 

terísticas más importantes (si no la más) en la 

que se sustenta la mediación. Es una de los 

más básicas porque en una mediación que 

respete y aplique todos los principios de la 

mediación ninguna 

de las personas inter-

venga puede estar 

en condiciones de 

inferioridad. Si existie-

ra una condicionali-

dad tal, ello repercu-

tiría en su posibilidad 

de intervención para 

construir un potencial 

acuerdo final. 

La igualdad no debe 

ser por tanto una 

igualdad formal pa-

ra, por ejemplo, inter-

venir en el proceso y 

presentar propuestas. 

Para que un proceso 

de mediación funcione, más allá de cualquier 

formalismo, debe darse una igualdad “real” 

entre las personas que participan, sin que nin-

guna de ellas sienta temor o miedo por la po-

sibilidad de que alguna ejerza poder sobre la 

otra. Es crucial que la persona mediadora ten-

ga en cuenta, entre otras, esta variable. 

El Día de la Mujer proporciona una nueva 

oportunidad para reivindicar la posibilidad de 

comportamiento racional de las personas, 

aceptando su diversidad en cualquier orden, 

sexual y de género, afectivo y emocional, 

económico y social (…). El ser humano cuenta 

con la herramienta primordial del lenguaje, la 

cual, utilizada de forma analítica, con preci-

sión y respeto puede generar espacios de 

aplicación de la mediación que mejoren la 

vida en diferentes ámbitos: personal y afecti-

vo, educativo, labo-

ral, empresarial, insti-

tucional, político. En 

fin, en cualquier en-

torno en el que se 

den relacionen huma-

nas que no persigan 

basarse en la hege-

monía de unos sobre 

otros.  

Háblanos de los 

“superpoderes” que 

tiene la mediación. 

María José García Pe-

dreño responde: 

Centrándonos en los 

beneficios ya mencio-

nados de la mediación para crear unas rela-

ciones laborales donde la Igualdad de trato y 

de oportunidades sea el principio inspirador 

de las mismas, es necesario indicar que este 

sistema de resolución de conflictos permite a 

las partes alcanzar consenso en aspectos tan 

básicos como los mínimos que ambas necesi-

tan para conseguir una convivencia pacífica 

en el lugar de trabajo haciéndolo posible me-

diante el establecimiento de una comunica-

ción que les permita exponer sus necesidades 

tras manifestar todo aquello que percibían 

como negativo y que, en algunos casos, pue-

de convertirse en factores de riesgo que termi-

nan por provocar la somatización de estreso-
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res en enfermedades e, incluso, llegar a con-

vertirse en patologías crónicas como enferme-

dades autoinmunes, digestivas o cardiovascu-

lares. 

En aquellas situaciones en las que la diversi-

dad se vive como diferencia que nos aleja es 

necesario contar con un método alternativo 

que permita a las personas en conflicto resol-

verlo de forma tranquila y sosegada permi-

tiéndoles ver las ventajas de ser diferentes, 

más aún en el ámbito laboral, donde está am-

pliamente demostrado que el desarrollo de los 

proyectos es posible cuando somos capaces 

de aunar esfuerzos de personas que son o se 

sienten diferentes porque es lo que enriquece 

el trabajo en equipo.    

Los superpoderes que ofrece la mediación 

son, por tanto, dotar a las partes en disputa 

de habilidades que van adquiriendo durante 

el proceso a través del apoyo que reciben de 

las personas mediadoras que las asisten con 

total imparcialidad y neutralidad. Esas habili-

dades consisten en conseguir que las partes 

sean capaces de expresar el qué del conflic-

to, el cómo les afecta y el para qué exponen 

sus necesidades, tras lo cual la resolución del 

conflicto queda en un estadio superior al pro-

pio acuerdo alcanzado, en su caso, pues son 

muchos los procesos de mediación que finali-

zando sin acuerdo resultan en una restaura-

ción de la relación como consecuencia direc-

ta del restablecimiento de la 

comunicación que ha permiti-

do que las partes se hayan 

comprendido mutuamente.  

La mediación humaniza el 

conflicto porque permite a las 

partes involucradas expresarse 

de forma sencilla en un proce-

so ágil y flexible que se adapta 

en todo momento a quienes 

participan en el mismo, siendo 

responsabilidad de las perso-

nas mediadoras crear el en-

torno y clima que lo propicie. Cuando antes 

indicamos que las partes adquieren habilida-

des nos referimos precisamente a las aptitudes 

didácticas de las personas mediadoras, que 

consiguen capacitar a las partes para que se 

escuchen de manera asertiva y activa. Sentir-

se escuchado y comprendido, aunque quien 

lo haga no esté de acuerdo con ello, tiene el 

poder de rebajar la tensión existente consi-

guiendo que las personas se liberen de la car-

ga negativa convirtiendo el conflicto en opor-

tunidad. 

En conclusión, la mediación es una herramien-

ta valiosa para promover la igualdad y la in-

clusión en la sociedad, y la COMIDI está com-

prometida en trabajar por una sociedad más 

justa y equitativa, y está enfocada en promo-

ver la igualdad, la diversidad y la inclusión en 

la mediación. 

Palabra de Mediador 

Comisión Mediación en igualdad,  

diversidad e inclusión 
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La estrategia del delfín: Éxito para negociaciones difíciles (Cuerpo y mente) 

Alejandro Ambrad Chalela  

La mejor solución a cualquier disputa de intereses es una negociación transpa-

rente en la que las dos partes se vean beneficiadas por igual. Pero en el mundo 

real esto no sucede. En toda negociación existe manipulación ya que en ellas 

suele existir cierto desequilibrio, bien por las ventajas competitivas de uno o por 

la disponibilidad de información de otro. Todos manipulamos y a todos nos ma-

nipulan y es algo inherente al ser humano. ¿Qué propone la estrategia del del-

fín? Una forma de afrontar negociaciones manipulativas de forma sencilla y 

exitosa.  

Nuestras Recomendaciones 

SUPERAR LA ADVERSIDAD: EL PODER DE LA RESILENCIA 

Luis Rojas Marcos 

En épocas de dificultades y en las que la vida te da la espalda, necesitamos me-

canismos para resistir. Sobrevivir es la regla, y el ser humano tiene un instrumento 

natural para combatirlo: la resiliencia, la cualidad que nos permite recobrar el es-

tado en el que nos encontrábamos antes del golpe. Y quien mejor que Luis Rojas 

Marcos para mostrarnos ese camino con un mensaje esperanzador, en el que la 

autoestima, el autocontrol, el optimismo y el pensamiento positivo, son los pilares 

de la resiliencia.  

Mi pie izquierdo 

Dirigida Jim Sheridan  

Dublín. Película basada en un relato autobiográfico del pintor y escritor irlandés 

Christy Brown (1932-1981). Aquejado de parálisis cerebral, gracias a su tenaci-

dad y al incondicional apoyo de su madre, consiguió derribar todas las barreras 

que impedían su integración en la sociedad. Un conmovedor ejemplo de su-

peración personal y lucha por alcanzar los sueños  

Libros 

Película 
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Para llegar a la modificación del artículo 49 de 

la Constitución hay una historia que contar. 

Una evolución necesaria y muchos cambios 

drásticos. 

Filósofos, poetas, escritores, artistas, juristas… 

todos han hablado de que el mundo ha de ser 

común y normal para todos. Y sobre de la 

apertura de  posibilidades que fueron limitadas 

a personas . 

Persona y autono-

mía son términos 

ligados y siempre se 

reconocen dentro 

de su entorno cultu-

ral que es el que 

impone los 

“requisitos”. 

Desde la antigua Grecia que ofrecía a los dio-

ses a las personas con discapacidad, malfor-

maciones o debilidad notoria y se interpretaba 

como “privilegio”, a un derecho moderno que 

privaba de capacidad jurídica, pasando por 

quienes consideraban algo “diabólico” la 

“anormalidad” o quienes han ensalzado con 

ellas el término de pena.  

“¿Qué tienen ellos contra la gente que es diferente?”. 

Esmeralda (el jorobado de Notre Dame) 

Durante tanto tiem-

po hemos sido ob-

servadores de esta 

situación, como me-

ros espectadores, 

estancados en si-

tuaciones que des-

valorizaban al ser 

humano y no les da-

ban otra posibilidad. 

Rocío Sampere 

SOBRE EL ARTÍCULO 49 DE LA CONSTITUCIÓN 
ESPAÑOLA.  

Y LAS MEDIDAS DE APOYO. LA MEDIACIÓN 
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Nos han desgarrado con 

nombres que golpeaban 

sin sentido, inválidos, impe-

didos, disminuido… 

Ahora aplaudimos un cam-

bio. Se cambian las pala-

bras y con ello el dolor que 

producen. Detrás hay mu-

cha historia, muchos pro-

pósitos y una función: no 

mermar capacidades.  

La función social del cam-

bio de  la norma es expre-

sar un cambio social.  

Y como no puede ser de 

otra manera, lo que implica todo esto es que 

la sociedad ha de ofrecer apoyos a quienes lo 

precisan. A lo largo de la vida todos lo vamos 

a necesitar. Y en esas medidas de apoyo, la 

mediación tiene un gran alcance.  

Ya más de una década de la mano de la me-

diación. Es difícil poner un título a lo que nos 

hace sentir.  

Apareció un sistema que se distingue por ser 

saludable, que se iba extendiendo por el mun-

do y se reconocía como 

una de las mejores prácti-

cas colaborativas que ga-

rantizaban - ni más ni me-

nos- que un futuro de con-

vivencia.  

Más allá de eso, se recono-

ce como un proceso es-

tructurado que ofrece mu-

chas garantías a quien lo 

utiliza.  

Entonces tocaba imaginar 

cómo entenderlo, y como 

extenderlo. 

Tuve la oportunidad de via-

jar a Londres y escuchar de primera mano a 

quien entiende lo que es el profesional pluridis-

ciplinar, el que escucha y ofrece, a quien lo 

necesita, la mejor opción.  

Tiene varios carnets, muchísima preparación, y 

con una visión global, se establece como una 

ayuda a quien él acude. No es su perfil el que 

decide, es el de quien lo necesita.  
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Fue un primer acercamiento, luego ha habido 

muchos otros a muy diferentes agentes y cultu-

ras.  

Así que cada paso, era entender que este pro-

yecto ambicioso era además necesario. Y que 

teníamos que vivir una transición.  

Los hábitos de los ciudadanos del mundo, sus 

condiciones, sus normas… son condiciones 

que debemos aceptar y transformar. Y por su-

puesto respetando que quien no quiera, no 

quiere.  

Pongamos la mirada en las personas. 

¿Y si les decimos que pueden convivir mejor si 

deciden hablar? 

¿Y si les decimos que todo esto es normal, que 

no es nuevo y que hay evidencias de que fun-

ciona bien? 

¿Y si les decimos que la persona mediadora 

está muy preparada y su proceso es fiable y 

finaliza con acuerdos reflejados en actas que 

se cumplen ¿ 

¿y si les decimos que creemos en ellos? ¿en la 

diversidad? 

¿y si les decimos que estaremos cara a cara, 

escuchando a su ritmo? 

No existe un mundo ideal, hay posibilidades 

limitadas y hay la opción de ser distintos.  

Y sobre todo existe  la posibilidad de estar en 

un cara a cara, atendiendo al ritmo que se 

precisa.  

Seremos un eslabón más en la cadena nece-

saria para dar apoyos, aquí, donde nadie so-

bra.  

Rocío Sampere 
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Siempre decimos que cada día seguimos 

aprendiendo unos de otros. A veces somos no-

sotros los que, con una simple explicación, 

causamos interés en nuestro interlocutor y qui-

zás le estamos enseñando que hacer. Y mu-

chas veces somos testigos de una explicación 

de alguien que despierta nuestro interés para 

seguir aprendiendo. Hoy 

en este post quiero 

agradecer algo que me 

interesó mucho cuando 

celebramos el I Simposio 

Hispanoamericano de 

Mediación el pasado 

mes de junio de 2023. 

Era la importancia de lo 

que una exponente de 

Puerto Rico, Sonia Navarro, quería transmitir: 

“La necesidad en mediación de llegar a una 

CONVERSACIÓN TRANSFORMACIONAL”. Gra-

cias Sonia por enseñarme. 

Siempre hablamos de que la mediación es diá-

logo, es comunicación, pero la conversación 

es la herramienta más poderosa en esa apertu-

ra al diálogo, para sobrellevar los momentos 

difíciles, que las partes están viviendo en un 

conflicto. Hablar sobre lo ocurrido, tus senti-

mientos y preocupaciones no es ni mucho me-

nos fácil, ante la otra persona y aún más difícil 

si se lo decimos a un extraño en ese momento 

como es el mediador, 

pero todos sabemos 

que puede ayudarte a 

ver una oportunidad 

donde hay un proble-

ma. Cuando compartes 

comienza la resiliencia.  

Una conversación en un 

proceso de mediación, 

es mucho más que exponer un problema o 

compartir una mera información ya que inter-

actúas y también comunicas emociones, que 

nos llevan a enorme poder de una conversa-

ción.  

La mayoría de expertos dicen que para saber 

Javier Alés 

LA MEDIACIÓN ES CONVERSACIÓN,  

NO LO OLVIDEMOS NUNCA 
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conversar, hay que tener cohe-

rencia en lo que se dice y mu-

cha seguridad en sí mismo. Por 

eso, cuando nos embarcamos 

en un proceso de mediación a 

la búsqueda de intereses comu-

nes y un posible acuerdo, es 

fundamental, con todas esas 

técnicas que hemos aprendido, 

llevarles a una conversación, 

eficaz cuyo objetivo no es otro 

más que “comprendan aunque 

no compartan” las opiniones. Se 

fomenta así en la conversación tres actitudes 

fundamentales en la negociación: 

 El respeto 

 El interés  

 Y la confianza 

¿Qué consejos podríamos dar para conseguir 

una conversación tras un conflicto? 

Confía. Consigue que confíen en ti. Hablar so-

bre experiencias, sentimientos, causas o cual-

quier situación les ayudará a llevar ese mo-

mento que están viviendo de una forma cons-

tructiva. Para ello necesitan en primer lugar 

“sacar la basura de sus mentes”. Sacar la ba-

sura para nosotros debe ser, no centrarse en 

aquello que les separa, en aquello que les im-

pide ver más allá. Para ello tienen que ser muy 

flexibles y prepararse para saber también es-

cuchar. 

También necesitamos dominar muy bien nues-

tra herramienta de “la pregunta”. Es con ella, 

con el tipo de pregunta según en el momento 

que nos encontremos, con la única que pode-

mos abrir o cerrar temas, recibir información o 

lograr que empaticen el uno con el otro. 

Si hacemos buenas preguntas, habrá una con-

versación a buen seguro fluida y además de-

muestra tu interés en ayudarles y tu compren-

sión por lo ocurrido. Consigues por tanto dos 

grandes beneficios: puedes conseguir que in-

teractúen entre ellos conversando y además 

interactúan contigo haciéndote parte de la 

conversación.  

Debemos pensar que la falta de comunica-

ción que les trajo ante nosotros viene produci-

da por la necesidad de “convencer” al otro 

de que tiene razón, de ahí sus ansias de ganar 

para sentirse bien. Eso inevitablemente llevará 

al otro, al sentirse amenazado, a 

comportarse defensivamente y 

no interesarle una conversación. 

Entonces ¿Cómo conseguir una 

buena conversación? Y sobre 

todo ¿cómo conseguir que lle-

guen a una conversación que 

transforme sus relaciones? 

La mejor forma es ser conscien-

tes que una buena conversa-

ción necesita de un intercambio 

de ideas en igualdad de condi-
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ciones, para lo que estamos nosotros como 

garante de ello, pero también conseguir a tra-

vés de ella las tantas veces mencionadas, em-

patía y escucha activa. 

No me olvido que decía al principio de este 

post que la Dra. Navarro me enseñó. Claro 

que si. Gracias ella fui consciente de los múlti-

ples tipos de conversaciones que pueden exis-

tir y que os resumo. 

La Conversación Posicional. 

Es la primera con la que nos vienen al proceso. 

Podemos decir que es ala apertura de la ne-

gociación: voy a dejar clara en la conversa-

ción cual es mi posición. Con ello se buscará 

una estrategia de presión, donde aumentar las 

aspiraciones propias y rebajar las aspiraciones 

de la otra parte.  

Por ello si buscan una conversación posicional 

se fijan pretensiones y debemos evitar el en-

frentamiento dado que podemos entrar en 

posicionamientos muy alejados. Posteriormen-

te comenzaría en la conversación una serie de 

concesiones que supongan conseguir pero a 

la vez ceder en parte algo de lo argumenta-

do. Es lo que llamamos las contrapartidas. 

Al final de la fase de intercambio de cesiones, 

llega un momento en el cual las posiciones de 

las dos partes están lo suficientemente cerca 

como para que cualquier movimiento por par-

te de los negociadores cierre el acuerdo en 

este tipo de conversación, que se inició rígida 

y se fue flexibilizando a medida que avanzaba 

la conversación.  

La Conversación Emocional. 

En ella se produce una comunicación entre 

nuestros clientes, donde afloran los sentimien-

tos que han vivido tras el conflicto. Estas han 

sido producto de como han interiorizado el 

problema y por tanto muchas veces han deri-

vado en una discusión. 

Hablar de las emociones permitirá que el otro 

nos conozca más y sepa lo vivido desde una 

de las partes. De esta forma podrás generar 

más proximidad, se abra a la comunicación y 

salga una palabra muy olvidada y necesaria 

en mediación: la sinceridad. 

Pero no olvidéis que una conversación emo-

cional expone y a la vez protege los sentimien-

tos. Que afloren necesitará también de que 

seamos capaces de controlar la justificación 

de los actos que surgieron tras el conflicto, pa-

ra legitimar lo que hicieron. Co ello se enten-

derá que son las emociones las que han movi-

do a actuar como se actuó.   

La Conversación Inteligente 

Aquí nos preguntamos ¿estás 

verdaderamente conversan-

do? 

Somos conscientes que hoy en 

día las redes sociales nos han 

llevado a aprender a realizar 

mensajes cortos y muchas ve-

ces fuera de contexto. Por eso 

es tan disruptivo entender un 
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mensaje de WhatsApp. Una conversación re-

quiere tiempo, análisis y sobre todo 

“inteligencia emocional. Por eso, para mante-

ner una conversación inteligente necesitamos 

en primer lugar tiempo. Tiempo para pensar, 

para madurar nuestras frases, para ser cons-

ciente que una conversación, no es un mero 

diálogo, sino que requiere algo más. De ahí 

muchas veces que suspendamos sesiones o 

mandemos deberes que las partes han de 

pensar para seguir después con nuestra con-

versación.  

También tene-

mos que estar 

atentos a la co-

municación no 

verbal. El cuer-

po “habla” y 

mucho. El 70 

por ciento de lo 

que se dice o lo 

que se escu-

cha, lo mues-

tran nuestros 

gestos. 

Por eso una 

conver sac ión 

inteligente ne-

cesita de aten-

ción. Estar atento crea un clima en el que el 

tiempo ya no es protagonista y si lo ocurrido y 

te permitirá a ti y a ellos, valorar lo que se está 

diciendo.  

No olvidéis que los espacios conversacionales 

que proponemos en mediación, son interac-

ciones dinámicas, que determinan la forma en 

que construimos o destruimos relaciones, por 

eso siempre será importante dominar la herra-

mienta de la pregunta dentro de ellas.  

la inteligencia conversacional, es esencial pa-

ra garantizar que nuestros pensamientos e 

ideas, se compartan de manera clara, y se 

consiga la plena comprensión. 

La Conversación Terapéutica  

«La conversación terapéutica abre multitud de 

posibilidades para el crecimiento personal» 

 A través de ella se puede exteriorizar todo 

aquello que se lleva dentro sin necesidad de 

que sean o seas juzgado. Si los mediadores 

construimos este tipo de conversación con las 

partes es porque en ellas se produce una libe-

ración de lo vivido. Siempre tiene que ser bajo 

el respeto y casi podríamos decir que se pro-

duce entre no-

sotros y el clien-

te en sesiones 

de “caucus” o 

individuales. 

La conversa-

ción terapéuti-

ca le permite 

expresar los 

pensamientos y 

creencias y mu-

chas veces son 

motivo de man-

tener la confi-

dencialidad an-

te la otra parte, 

para ev i tar 

cuestionamien-

tos.  

 No se buscan soluciones sino entendimiento y 

la búsqueda de una estrategia a partir de ese 

momento. Pero lo cierto es que a través de 

ella se liberan y se transforman.  

La Conversación Transaccional.  

En este tipo de conversación ambas partes 

entran en un proceso en el que llegan a inter-

cambiar sus roles de emisor y receptor de 

mensajes de forma simultánea.   En otras pala-

bras, el receptor recibe el mensaje del remi-

tente y al mismo tiempo envía un mensaje en 

forma de lenguaje corporal o expresión facial. 

Nuestro rol en este tipo de conversación es el 

de “director de orquesta”, de tal manera que 
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vamos dando pasos a los mensajes de forma 

ordenada.  

En la conversación transaccional se produce 

como la propia palabra indica, la búsqueda 

de una transacción, de u acuerdo. Pero tene-

mos que ser conscientes de que puede haber 

mucho “ruido”, en forma de no comprensión o 

falta de escucha activa. Es el momento de ha-

cerles ver que comprendan, aunque no com-

partan.  

La Conversación Transformacional. 

Para mi, la necesaria, la auténtica, la que de-

bemos promocionar y celebrar. Muchas veces 

nos hemos preguntado ¿Qué pasa si no llegan 

a un acuerdo en un proceso de mediación? 

Nada, sea como fuere si les llevaste a una con-

versación transformacional, habrás consegui-

do el éxito. Tu solo garantizas el proceso, no el 

destino. Por eso, para conseguir decisiones in-

teligentes: la conversación transformacional es 

la propuesta del mediador.   

En ella se transformarán las relaciones de las 

partes implicadas y se fomenta-

rá la creatividad y la búsqueda 

del acuerdo. Ello se produce 

con el verdadero pensamiento 

de lo ocurrido que nos (les) per-

mitirá ser conscientes de su ni-

vel de responsabilidad, tener 

una importante capacidad de 

autocrítica y la exploración de 

oportunidades de acuerdo de 

futuro. 

Este tipo de conversación es el 

que te hace ver el problema 

como una oportunidad y pasar de las posicio-

nes e intereses a las necesidades. 

 Sin duda alguna con tus preguntas y fomen-

tando la conversación transformacional, les 

ayuda a producir el cambio, porque te cen-

traste en la reformulación como técnica habi-

tual 

“La conversación transformacional”, transfor-

ma conversaciones en decisiones, decisiones 

en acciones y acciones en resultados. 

 

Javier Alés 
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En el fascinante mundo de la resolución de 

conflictos, a menudo nos encontramos con 

términos como neutral, conciliador y media-

dor. Es más, el nuevo Proyecto de Ley de Efi-

ciencia Procesal, a mi juicio de forma indebi-

da, distingue estas tres figuras y obligará a 

crear diversos estatutos, me consta que el le-

gislador anda preocupado con el estatuto del 

Neutral. 

A mi juicio la distinción del proyecto es total-

mente innecesaria, basta sacar la mirada de 

nuestro pequeño cortijo español y ver lo que 

se está haciendo fuera. Bajo la lupa de la Ley 

Modelo de Mediación Comercial de las Na-

ciones Unidas (UNCITRAL), no existen diferen-

cias y todas estas figuras se llaman mediación. 

Sin embargo, para un mediador español exis-

ten matices que distinguen a cada uno de es-

tos roles de forma tan relevante que son mere-

cedoras de figuras jurídicas distintas y es la di-

ferencia que recoge el proyecto de ley, aun-

que también reconoce sus similitudes, al en-

globarlo en la denominación de Métodos 

Adecuados de Solución de Controversias. A 

primera vista, y a mi juicio las figuras de Neu-

tral, Conciliador y Mediador son roles inter-

cambiables, dada su orientación común ha-

cia la imparcialidad y la facilitación de solu-

ciones. Es más, las instituciones de mediación, 

ofrecerán todos estos servicios, y habrá que 

hacer como me enseño un gran Mediador Je-

remy Lack, al iniciar el proceso habrá que pre-

guntar a las partes ¿cómo quieren que traba-

jemos el proceso de solución de conflictos?, 

que tipo o escuela de mediación hay que se-

guir? Un mediador que se haya preocupado 

en formarse bien conoce herramientas para 

trabajar cualquiera de las figuras. 

Arturo Ortiz 

Desentrañando los Roles en Resolución 

de Conflictos: Neutral, Conciliador y Me-

diador y el Proyecto de Ley de Eficiencia 

Procesal  
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Neutral, Conciliador y Mediador: Facetas de un 

Mismo Proceso 

He de reconocer y quién me conoce en el 

ámbito de la mediación, y so pena de que al-

guna me diga, sigues con el mismo rollo, que 

me fascina la Ley Modelo de Mediación Co-

mercial, basada en las experiencias de media-

dores de todo el mundo. Pues bien, Bajo la Ley 

Modelo de UNCITRAL, un mediador puede asu-

mir, en diferentes momentos, los roles de un 

neutral, conciliador y mediador tal como se 

entendían tradicionalmente: 

1. Como Neutral: Asegura un proceso equi-

tativo y justo, permitiendo que todas las 

partes presenten sus puntos de vista sin 

influir en el resultado. Un neutral podría 

simplemente asegurar que todas 

las partes tengan oportunidades 

iguales para presentar sus casos, 

sin intervenir en el contenido de 

las discusiones. 

2. Como Conciliador: En esta face-

ta, el mediador puede adoptar 

un enfoque más proactivo, ayu-

dando a las partes a entender sus 

intereses comunes y fomentando 

el diálogo para descubrir posibles 

áreas de acuerdo, e incluso pro-

poniendo las mismas. 

3. Como Mediador: Aquí, el mediador se 

involucra activamente en el proceso, fa-

cilitando la comunicación y ayudando a 

las partes a explorar y generar soluciones 

mutuamente beneficiosas. Un mediador 

podría emplear una variedad de técni-

cas, como sesiones separadas con cada 

parte (caucus), para ayudar a las partes 

a entender mejor sus necesidades, un tra-

bajo más activo de las emociones de las 

partes 

La Visión de UNCITRAL: Un Espectro de Inter-

vención 

La Ley Modelo de Mediación Comercial de 

UNCITRAL, para mí es el modelo que debería 

haber seguido el proyecto de Ley de Eficiencia 

Procesal. La Ley Modelo ni distingue, ni esta-

blece límites rígidos entre estos roles, permitien-

do cierta fluidez en su aplicación. Esto refleja la 

realidad de que, en la práctica, la distinción 

entre neutral, conciliador y mediador puede 

ser más un espectro que categorías fijas. 

Por ejemplo, un mediador puede actuar como 

un neutral en ciertas fases del proceso, mante-

niendo una postura imparcial y centrada en la 

equidad. Del mismo modo, un conciliador en 

determinados contextos podría adoptar técni-

cas más propias de la mediación para facilitar 

un acuerdo. 

Esta unificación de roles ofrece varios benefi-
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cios. Permite una mayor flexibili-

dad en el enfoque del mediador, 

quien puede adaptar su estilo se-

gún las necesidades específicas 

del conflicto y las partes. Además, 

al no estar restringido a un conjun-

to rígido de reglas o expectativas 

de rol, el mediador puede ser más 

creativo y efectivo en la facilita-

ción de un acuerdo. 

Importancia en la Práctica 

Esta flexibilidad es vital en la prác-

tica. Cada conflicto es único y de-

manda un enfoque adaptado a 

sus particularidades. En algunos casos, la pre-

sencia de un neutral puede ser suficiente para 

garantizar un proceso justo, mientras que, en 

otros, la intervención activa de un mediador 

puede ser necesaria para desbloquear un 

punto muerto. 

La Ley Modelo de UNCITRAL reconoce esta 

diversidad y ofrece un marco que permite a 

los profesionales de la resolución de conflictos 

adaptar su enfoque según las circunstancias, 

sin perder la esencia del proceso de media-

ción. Esto no solo aumenta la eficacia del pro-

ceso, sino que también respeta la autonomía 

de las partes involucradas. 

Conclusión: Un Espectro, No Categorías Abso-

lutas 

En conclusión, aunque El proyecto de Eficien-

cia Procesal habla de figuras distintas, no sub-

raya las diferencias entre neutral, conciliador y 

mediador, diferencias que se centran en la 

capacidad de estas figuras de su capacidad 

para adaptarse según las necesidades del 

conflicto, aunque las técnicas son similares. 

La Ley Modelo de UNCITRAL representa un 

cambio de paradigma en la resolución de 

conflictos, desdibujando las líneas entre los ro-

les de neutral, conciliador y mediador. Al con-

siderar estos roles como aspectos de un mismo 

proceso, la ley promueve un enfoque más di-

námico y adaptable que puede ser crucial 

para el éxito en la solución de disputas. Este 

enfoque refleja una comprensión más profun-

da de la naturaleza fluida y a menudo com-

pleja de los conflictos humanos y comerciales, 

enfatizando la flexibilidad y la adaptabilidad 

en la búsqueda de soluciones pacíficas y mu-

tuamente satisfactorias. 

 A mi Juicio, debería seguirse el modelo de UN-

CITRAL para la Mediación Comercial, y englo-

bar todas las figuras sobre la denominación 

Mediación, al menos en lo que a la mediación 

Judicial, prejudicial o parajudicial se refiere Es-

ta visión permite una mayor flexibilidad y efica-

cia en la resolución de disputas, reconociendo 

que cada situación requiere un enfoque úni-

co, a veces mezclando elementos de estos 

tres roles cruciales en la resolución de conflic-

tos. 

Arturo Ortiz 
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NOTICIAS DE  NUESTRA ASOCIACIÓN 

Nuestra Presidenta modero en la 10ª Jornada de difusión 

de la Mediación de IDM la segunda mesa en la que: 

Isabel Bermúdez Elorrieta, Presidenta del Servicio de me-

diación de auditores de cuentas, nos expuso un supuesto 

de mediación en división de herencia. Conocimiento de 

la normativa y entrega para entender las emociones, 

consiguieron un acuerdo efectivo. 

Sonia Bengoa González, mediadora de Procumedia y 

Tesorera de AMM, tuvo la oportunidad de exponer un 

supuesto de mediación familiar y el acuerdo alcanzado.  

El 24 de Enero de 2024, en el Ministerio de Justicia se celebró 

acto por el día de la mediación. Allí representando a AMM es-

tuvieron nuestros compañeros Pilar Azorin-Albiñana y Pepe Gar-

cía-Utrilla, directores del Instituto de Mediación. Escuchamos 

que se va a tramitar la Ley de eficiencia procesal en lo que se 

refiere a los MASC.  

Destacó la importantísima actuación de los abogados de las partes para conseguir el acuerdo 

Marta Pérez Ruiz, mediadora de provivienda, Trabajadora social, especialista en apoyo personali-

zado a personas en situación de vulnerabilidad o exclusión social, nos explicó un supuesto de me-

diación vecinal, donde la entrega constante del equipo mediador es esencial. 

AMM fue al Congreso a hablar de mediación, celebrando el día de la me-

diación, sin colores, en el día en el que se modificaba  el art 49 de la Cons-

titución para reconocer que la circunstancia que te toque vivir en tu cuer-

po o en tu mente no te quita capacidad. Hoy nos llaman en nuestro más 

alto texto legal, la Constitución, de otra manera y se olvidan de otros califi-

cativos que sonaban a desprecio. 

En espera de que también se reconozca, y además y sobre todo como 

medida de apoyo a quien precisa más tiempo, más dedicación u otros 

sistemas.  



En la semana de la mediación el COLEGIO 

DE LA PSICOLOGIA DE MADRID nos ha invi-

tado a la presentación del libro "Psicología y 

mediación". Brillantes intervenciones de sus 

autoras nos dejan con ganas de leer todo lo 

que ofrecen.  
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AMM en sus actividades propuestas por la semana de la 

mediación ha sido recibida en el Ayuntamiento de Ma-

drid por @Eva Maria Garcia-Camaño y @Ana Julia de 

Miguel. El proyecto del Ayuntamiento de Madrid de di-

fundir la mediación con la Administración, es innovador, 

humano y necesario. 

¿imagináis un ciudadano que pueda pedir al Ayunta-

miento una mediación por un conflicto? Ahora puede. Y 

por supuesto cabe la mediación privada. El Ayunta-

miento atento a los intereses de todos. Y Madrid, es 

Un acto precioso y preciado, liderado por Escuela de 

Mediación y Resolución de Conflictos, donde nos 

reunimos y abrazamos. Acompañamos a nuestra 

querida Nuria Lasheras Mayoral, y por supuesto nos 

emocionamos al recordar a Irene Sendin Marques. 

Gracias Gonzalo, cada año más y mejor. Y con el 

lema "sin presupuesto no hay mediación".  
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NOTICIAS DE  NUESTRA ASOCIACIÓN 

Alberto Revuelta Vicente responsable de formación de AMM con ocasión 

del día de la mediación ofreció una charla a los alumnos del IES ALON-

SO DE AVELLANEDA, a quienes agradecemos la oportunidad.  

En las visitas Institucionales de AMM estuvimos en el Sena-

do de la mano de su Vicepresidente primero , Javier Ma-

roto, que ha conocido nuestras inquietudes y proyectos. 

Seguimos  

En nuestra ronda de contactos para hablar de media-

ción, hemos estado en el Tribunal Constitucional, nos ha 

recibido la Magistrada María Luisa Balaguer, Catedráti-

ca de Derecho Constitucional. Ha sido un placer co-

mentarle las bondades y las fortalezas de la mediación.  

Con ocasión del día de la mediación AMM ha sido reci-

bida en el CONGRESO por las diputadas Ana Alós Ló-

pez, Patricia Rodríguez Calleja y la portavoz de Justicia 

María Jesús Moro Almaraz. Seguimos caminando para 

que la mediación se vea como un gran sistema que ha 

de llegar al ciudadano, y todos nos dicen que así es. 

Gracias por escucharnos  
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Los mediadores opinan 

¿ EN QUÉ TEMAS HAS MEDIADO EN EL 2023?  



LA 

DESPENSA 

 

1. Definición 

2. Fines 

3. Servicios 

4. Mediadores 

5. Como se solicita una mediación 

6. Código Deontológico. 

 1. Definición 

El Instituto es una entidad privada, inscrita en el 

Registro del Ministerio de Justicia, que nace en 

el seno de la Asociación Madrileña de Media-

ción (AMM), para la administración de media-

ciones de máxima calidad, basada en la ex-

celencia profesional de su listado de mediado-

res y su carácter multidisciplinar. 

2. Fines 

El Instituto, tiene los siguientes fines: 

Promover y difundir la mediación como méto-

do alternativo y complementario de resolución 

de controversia. 

Proponer a la Asociación la firma de convenios 

de colaboración con diferentes entidades, así 

como la firma de protocolos de derivación 

con los órganos jurisdiccionales. 

Proponer a la Asociación, la organización y la 

participación en congresos, reuniones, semina-

rios, jornadas, conferencias, mesas de trabajo, 

debates y cualesquiera otras actividades que 

redunden en interés del Instituto. 

La organización de cursos. 

El estudio y elaboración de informes, memorias 

y dictámenes se soliciten en relación a la me-

diación, así como proponer a la Asociación la 

elevación a los poderes públicos de cuantas 

iniciativas se consideren convenientes sobre la 

materia. 

3. Servicios 

El Instituto de Mediación de AMM, nace para 

aplicar la mediación en la resolución de los 

conflictos y la preservación de las relaciones 

personales, laborales, mercantiles, etc. 

Pone a disposición de las personas interesadas 

en un proceso de mediación, su listado de me-

diadores profesionales, en constante forma-

ción, y especializadas en las diferentes áreas 

de conocimiento, Familiar, Civil, Mercantil, La-

boral, Escolar, Comunitaria, Penal, Tráfico, 

Concursal, etc. 

4. Los Mediadores 

Vamos a proceder a contestar varias pregun-

tas frecuentes que nos hacen los mediadores. 

Pepe García Utrilla 

  El Instituto de Mediación de la Asociación  
       Madrileña de Mediación 



www.ammediadores.es 

a. ¿Puedo ser mediador del Instituto? Si 

eres socio de AMM, y cumples los requisi-

tos de abono de cuotas y formación, 

puedes ser mediador de nuestro Instituto. 

Además, es necesario: 

 Estar dado de alta en el Registro 

de Mediadores del Ministerio de 

Justicia o El registro de tu Comuni-

dad Autónoma. 

 Estar como verificado en el Lista-

do de Mediadores de AMM. 

b. ¿Qué me ofrece el Instituto de Media-

ción? 

Apoyo, orientación y asesoramiento en las 

cuestiones que se planteen en una media-

ción, y designación como mediador, en los 

asuntos que se soliciten al Instituto, por desig-

nación objetiva y transparente. 

Además de modelos de formularios dinámicos 

para su adaptación constante a la normativa. 

c. Cuotas por pertenecer a AMM y al Insti-

tuto de Mediación 

 Cuota de Socio de AMM 

 Opción 1: 65€ Anuales 

 Opción 2: 35€ Semestrales 

 Cuota de miembro del Instituto 

de Mediación:35€ Anuales 

5. Como se solicita una mediación  

La solicitud se hace al Instituto, por una o to-

das las partes presentes en el conflicto.  

Una vez recibida la solicitud, se comprobará si 

el asunto es susceptible de mediarse. Si no lo 

fuere, se le comunicará a la persona solicitan-

te. 

Si es mediable, el solicitante puede designar 

mediador del listado de mediadores del Insti-

tuto. Si no lo hace, el Instituto lo designa por 

riguroso orden rotatorio, siguiendo criterios ob-

jetivos, transparentes y, en su caso, de espe-

cialidad. 

En el caso de que las otras partes no presta-

sen su consentimiento para iniciar la media-

ción y una vez realizada una sesión informati-

va con la parte solicitante, se levantará por la 

persona mediadora, la oportuna acta de 

desistimiento que se entregará a los interesa-

dos. 

Si las partes se someten a la mediación se fir-

mará la oportuna acta de sesión constitutiva, 

donde se informa a las partes del proceso. 

Se celebrarán las sesiones necesarias y que 

estimen las partes, cuidando siempre la perso-

na mediadora de no dilatar el procedimiento. 

Los mediadores dirigirán los procedimientos 

de mediación de acuerdo con las normas le-

gales aplicables y al Estatuto y Código de 

buenas prácticas de la Asociación Madrileña 

de Mediación. 

Las partes sujetas a mediación, actuarán en-

tre sí conforme a los principios de lealtad, bue-

na fe y respeto mutuo. 

Los mediadores facilitarán la comunicación 

entre las partes y velarán porque dispongan 

de la información y el asesoramiento suficien-

tes. 

6. Código deontológico 

En la Asociación Madrileña de Mediación, as-

piramos a que nuestro código deontológico 

englobe los principios del saber hacer, saber 

ser y saber estar del mediador. 

Por ello, entendemos que los principios recto-

res de la práctica de la mediación, deben ser 

la voluntariedad, la imparcialidad, la equidad, 

la neutralidad, la independencia y la confi-

dencialidad.  



LA 

DESPENSA 

La Asociación Madrileña de Mediación, y por 

tanto su Instituto de Mediación, han pretendi-

do alcanzar el equilibrio entre la actividad pro-

fesional del mediador, la calidad de la media-

ción y los derechos de los usuarios que acuden 

a mediación, entendiendo que la mezcla 

equitativa de profesionalidad, calidad y dere-

chos son la base de una actuación ética en 

nuestra actividad. 

La no observancia de las normas del Instituto 

en la normativa vigente, o de los principios rec-

tores de la mediación, deberá ser supervisado 

y en su caso corregida y/o sancionada.   

la Comisión Europea, marcó la pauta con la 

publicación del Código de Conducta Europeo 

para los Mediadores en julio de 2004. Aquí, se 

enumeran unas normas mínimas de actuación 

propias del mediador, que marcan una dife-

rencia respecto de otras intervenciones profe-

sionales. 

La diversidad de las diferentes profesiones de 

las que originariamente provienen los media-

dores, exige establecer un marco de regula-

ción de los principios éticos y criterios de nues-

tra actividad, por los que deberán regirse los 

diferentes profesionales en su actuación como 

mediadores. 

Es el referente de unos principios que permitan 

y faciliten ejercer nuestra actividad profesional 

tanto en el ejercicio liberal del mismo, 

La Comisión Ejecutiva del Instituto, tendrá fun-

ción de Comisión Deontológica para la instruc-

ción del expediente, así como la imposición o 

no de sanción. Su decisión, es recurrible ante 

la Junta directiva de la Asociación.   
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